
                                                                                                                                                                    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
Proceso:   Ejecutivo singular (Apelación auto 2a. instancia) 
Radicado:  2529040003-2021-00454-01 
 

Asunto: 
 
Decídase el recurso de apelación interpuesto por el demandante a través de 
su apoderado judicial, contra el auto de 29 de septiembre de 2021, proferido 
por el Juzgado Tercero Civil Municipal de la ciudad, dentro del proceso de la 
referencia. 
 

 Antecedentes: 
 

1. Fueron hechos que dieron origen al cobro judicial que LUIS FERNANDO 
OLIVARES ARGUELLO giró a la orden del señor JULIO ROBERTO 
SALAZAR PERDOMO, una letra de cambio por valor de $80.000.000, la 
cual aceptó pagar el 10 de diciembre de 2020, 

  
2.     Indicó que, el plazo se encuentra vencido y LUIS FERNANDO OLIVARES 

ARGUELLO, no ha cancelado capital ni intereses comerciales y de mora 
a pesar de los requerimientos efectuados. 

 
Repartida la demanda a los jueces civiles municipales, le correspondió a la 
Juez Tercera Civil Municipal de Fusagasugá, el conocimiento de la demanda 
y mediante auto del 29 de septiembre de 2021, negó el mandamiento de pago 
deprecado, a través de la providencia materia de apelación, señalando para 
el efecto que el instrumento cartular, no reunía el requisito del numeral 2° del 
Artículo  621 del Código de Comercio, como es la firma de quien lo crea, 
decisión que el apoderado del ejecutante Salazar Perdomo impugnó a través 
de los recursos de reposición y apelación, pues, en su sentir, la letra está 
suscrita por el demandado quien es el creador del instrumento, señalando 
que, los deudores también pueden ser creadores del título, de manera que, 
el deudor Luis Fernando Olivares Arguello  se da la orden de pagar a Julio 
Roberto Salazar Perdomo. 
 

 
Consideraciones: 

 
Es sabido que, para librar mandamiento ejecutivo, es necesario que al 
juzgador se le presente un documento que, entre otros requisitos, contenga 
una obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado (art. 422 
C.G.P.), de donde surge que, la ley no reclama la mora del deudor como 



                                                                                                                                                                    

presupuesto para acceder a la orden de pago, sino la mera exigibilidad del 
deber de prestación, es decir, la posibilidad de reclamar el cumplimiento, bien 
porque el plazo ha vencido, ora porque se verificó la condición, ora porque la 
obligación debía ser atendida desde el mismo momento de su nacimiento. 
 
Por ende, en línea de principio, al momento de examinar si el título que se 
aporta cumple o no con éste último requisito, nada hay que indagar en torno 
a la mora del ejecutado, esto es, si el incumplimiento que se le atribuye, es o 
no culposo, circunstancia que, en su caso, será detonante de otras 
consecuencias, como, por ejemplo, la obligación de pagar perjuicios 
moratorios, pero que no supedita el derecho a la ejecución. 
 
Ahora, el Código de Comercio (artículo 621) si bien refiere a las 
características que debe reunir un título valor, no es menos cierto que el inciso 
2 del mismo artículo señala lo referente a la firma a lado inferior derecho del 
título valor a saber: 
 
Artículo 676, Código de Comercio: ‘La letra de cambio puede girarse a la 
orden o a cargo del mismo girador. En este último caso el girador quedará 
obligado como aceptante (…) ’’. 
 
Respecto al citado artículo, la honorable Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema, señaló que: “Lo precedente significa que en todos los casos en que 
la letra de cambio carezca de la firma del acreedor como creador, no es 
jurídicamente admisible considerar inexistente o afectado de ineficacia el 
título-valor, cuando el deudor ha suscrito el instrumento únicamente como 
aceptante, porque de conformidad con el precepto antes citado, debe 
suponerse que hizo las veces de girador, y en ese orden, la imposición de su 
firma le adscribe dos calidades: la de aceptante -girado y la de girador – 
creador”. 
 
La juzgadora, soporta su argumento en la falta de la firma del girador – 
creador, sin percatarse de que, en el caso en concreto, la calidad de girador 
y aceptante convergen en una misma persona que, efectivamente depositó 
su firma en el documento bajo la expresión de “ACEPTADA”, respecto de lo 
cual señala la corte que, el girador, “se dio a sí mismo una orden de pago, 
obligación de carácter crediticio que debía satisfacer a favor del beneficiario 
del instrumento cambiario”.  
 
Por otra parte, el argumento del juzgador, desconoce la previsión del artículo 
676 del estatuto mercantil, y los pronunciamientos de la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema, manifestado en la sentencia 4164 de la Sala de 
Casación Civil del 2 de abril de 2019, identificada con no. de radicación 
11001-02-03-000-2018-03791-00., que los instrumentos cambiarios (títulos 
valores) precisando sobre la letra de cambio, que, este instrumento 
cambiario: ‘‘(…) exterioriza una declaración unilateral de voluntad 
proveniente de una persona a quien se le conoce como girador, creador 
o librador, quien por medio de ese documento, imparte una orden 
escrita a otra, que vendría a ser el girado o librado, de pagar una 
determinada cantidad de dinero en un tiempo futuro a quien ostente la 
calidad de beneficiario del instrumento si es persona determinado, o al 
portador’’. (Negrilla fuera del texto). 



                                                                                                                                                                    

 
Sobre el mismo punto, la corporación establece que: “Nada se opone a que, 
en un momento dado, en una de tales personas, puedan converger dos 
de las indicadas calidades, tal cual lo autoriza el artículo 676 del Código 
de Comercio al prever que la letra de cambio puede girarse a la orden o 
a cargo del mismo girador”, a lo que en este último caso, el girador 
quedará obligado como aceptante” (Negrilla fuera del texto). 
 
De igual forma, resalta el cuerpo colegiado que: ‘‘La situación descrita se 
enmarca dentro de lo normado por el artículo 676 de la codificación mercantil 
respecto del giro de la letra de cambio “a cargo del mismo girador”, caso en 
el cual, según este precepto, “el girador quedará obligado como 
aceptante”. De ahí que al considerar la accionada que al documento 
aportado como base del recaudo le faltaba un requisito de su esencia –la 
firma de quien lo creó-, incurrió en evidente defecto sustantivo con el cual 
transgredió las garantías superiores de la parte’’ (Negrilla fuera del texto). 
 
En la misma providencia, señala la Corporación de Justicia que: ‘‘(…) el 
ejecutante, pues, bajo una errada interpretación de las normas que debían 
orientar la solución del litigio, desconoció que en la persona del ejecutado 
convergieron, de un lado, la calidad de girado, y de otro, la de girador, 
con lo cual pasó a ser el sujeto emisor de la orden incondicional de 
pagar una suma determinada de dinero, condición que identifica al 
creador del título-valor’’ (Negrilla fuera del texto). 
 
Igualmente, en la respetiva aclaración del voto, el magistrado Luis Armando 
Tolosa Villabona, consideró que: ‘‘El citado canon 676 contempla un régimen 
de presunciones legales, pasadas por alto tanto por los sentenciadores como 
por la decisión de la cual me separo: 1. Una misma persona puede actuar 
como librador, librado y beneficiario; 2. Una misma persona puede actuar 
como librador y librado-aceptante y otra diferente como beneficiaria; 3. 
Una persona puede actuar como librador o creador, otra como girado-
aceptante y otra muy diferente como beneficiario (Negrilla fuera del texto). 
 
Y, por último, finiquita el alto Tribunal señalando que: ‘‘En términos del 
principio de identidad debe decirse, si ‘‘(…) el girador queda obligado 
como aceptante (…)’, en sentido análogo e inverso, el aceptante queda 
obligado como girador”.  
 
En consecuencia el girador puede quedar obligado como aceptante, puede 
tener la posición de girador, y si quien tiene una responsabilidad principal y 
primera frente a la prestación convenida, puede ostentar una responsabilidad 
subsidiaria a lo que se rememora lo señalado en la sentencia señalada que: 
“Así las cosas, incumbía a la ejecutada, de acuerdo con las reglas 
generales de distribución del onus probandi estatuidas en el canon 167 
del Código General del Proceso, desvirtuar la presunción que dimana 
del artículo 676 del C. Co.; cosa que en modo alguno correspondía a los 
juzgadores accionados, quienes quebrantan la lógica, las reglas de la 
ficción legal y los principios constitucionales, al interpretar erradamente 
dicha norma, en desmedro del derecho material.” 
 



                                                                                                                                                                    

En la misma sentencia la corporación es vehemente, al mencionar que: “Sería 
arbitraria la ley si se declara la prosperidad de una excepción de falta de 
requisitos formales de un título valor aducido como fundamento de la 
ejecución, cuando la persona natural o jurídica ha aceptado la obligación 
cambiaria. Cuando se toma la senda de absolver al deudor, existiendo 
sobrados motivos fácticos para dar por demostrada la existencia de la firma 
del creador del título, se otorga patente de corso a quien pretende burlar sus 
compromisos, so pretexto de la no presencia de algunos requisitos litúrgicos 
extremos, que como en el caso, la ley permite presumirlos, al estar 
demostrados los supuestos de hecho”, además de hacer énfasis en que, “si 
de acuerdo al artículo 422 C.G.P., el documento proveniente (...) del deudor 
o de su causante (...) constituye plena prueba contra él (...). La conducta 
elusiva de un demandado para obstaculizar la concreción del 
mandamiento de pago, a los ojos de la justicia, no puede servir de 
estribo para declarar la prosperidad de la carencia de firma del creador 
del título, pues ello es atentatorio no solamente del establecimiento de 
la verdad real, sino del principio de economía procesal, al obligar al 
titular del derecho personal a adentrarse en una azarosa acción 
ordinaria para revivir el derecho pecuniario contenido dentro de los 
acordados títulos ejecutivos”. (Negrilla fuera del texto) 
 
“De este modo, si el girador hace las veces de aceptante, en igual e idéntico 
sentido el aceptante también puede hacer las veces de girador. Por tanto, no 
puede predicarse lo uno sin que, a su vez, pueda atribuirse lo otro”.  
 
Ahora bien, en el art 621 del C. Co., no se afirma taxativamente que la firma 
deba ir en la parte inferior derecha, ni que deba ir la firma del girador, 
simplemente dice en el inciso 2 “la firma de quien lo crea”; y en los requisitos 
especiales del Artículo 671 señala que debe contener i) la orden incondicional 
de pagar una suma determinada de dinero; ii) el nombre del girado; iii) la 
forma de vencimiento y iv) La indicación de ser pagadera a la orden o al 
portador, de manera que dicho artículo es concurrente con el 676 el cual 
señala muy claramente las posiciones del girador ye indica que puede girarse 
a la orden o cargo del mismo girador en este caso el girador quedará como 
aceptante girador el cual aparece voluntad y aceptación del ejecutado”. 
 
Es necesario e importante, remembrar el artículo 685 del código de comercio 
que, afirma que, la aceptación de una letra de cambio, tiene efectos jurídicos 
tanto para el aceptante como para el girador o creador de la letra de cambio 
en este caso el ejecutado.  
 
«La aceptación se hará constar en la letra misma por medio de la palabra 
"acepto" u otra equivalente, y la firma del girado. La sola firma será bastante 
para que la letra se tenga por aceptada.» 
 
De manera, que contrario a lo concluido por la juez de primera instancia, se 
advierte que la letra de cambio, reúne los requisitos de que trata el artículo 
422, del C.G.P., pues hay claridad expresividad y exigibilidad. 
 
En conclusión, se revocará la decisión impugnada, al tenor de las 
consideraciones hechas en esta providencia, que acogen la jurisprudencia 



                                                                                                                                                                    

nacional e interpreta de acuerdo a ella, la normatividad aplicable al caso, por 
lo tanto, es viable librar la orden de pago deprecada. 
 

 
Decisión: 

 
En atención a lo explicado antes: (i) Se revocará la decisión apelada, para 
ordenar a la a-quo librar mandamiento de pago conforme lo solicitado en el 
libelo de demanda (ii) Se ordenará devolver el expediente al juzgado de 
origen; y, (iii) No hay lugar a condena en costas, en esta instancia, por no 
estar causadas. 
  
En mérito de lo discurrido en los acápites precedentes, el Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de Fusagasugá, Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REVOCAR el auto apelado de fecha 29 de septiembre de 2021, 
proferido por el Juzgado Tercero Civil Municipal de esta municipalidad, que 
denegó el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR al Juzgado Tercero Civil Municipal de Fusagasugá 
(Cund.) proceda a LIBRAR la orden de apremio en los términos solicitados 
por el apelante y, dar trámite a la demanda.  
 
TERCERO: SIN CONDENA en costas, en esta instancia.  
 
CUARTO: DEVOLVER el expediente digital al Despacho de origen, por 
conducto de la Secretaría. Déjese constancia. 
 

Notifíquese. 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ   
 

Auto notificado por Estado Electrónico 06/04/2022 
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